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¿Qué es la NOM-186-SSA1/SCFI-2013 (certificación de chocolate)?  

Norma Oficial Mexicana para la certificación de chocolate, la cual contempla todo el 
proceso desde la producción de cacao hasta ele etiquetado del producto chocolate, sin 
embargo, los Organismos de certificación certificamos únicamente el inciso 9.2 referi-
do a denominaciones comerciales de chocolate.

Productos certificados en este esquema:

• Chocolate  

• Chocolate blanco 

• Chocolate en polvo  

• Chocolate con leche  

• Chocolate para mesa  

• Chocolate semi amargo  

• Chocolate amargo u obscuro  

• Chocolate con leche descremada 

• Chocolate para mesa semi amargo  

• Chocolate con alto contenido de leche 

• Chocolate para mesa amargo u obscuro. 
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Datos relevantes del esquema

Vigencia: 1 año, lote o SGC 

Reconocimiento: Nacional 

Seguimiento: Aproximado a los 6 meses

¿Por qué debería contratar mi servicio de certificación con ANCE?  

• Aliado comercial 

• Personal competente 

• Atención al cliente garantizado  

• Tiempos de respuesta controlados 

• Satisfacción del cliente monitoreado 

¿Qué debo hacer para iniciar mi proceso de certificación? 

Contar con 3 meses de evidencia de implementación 

¿A quienes le aplica?  

Importadores, comercializadores o industrias productoras de choco-
late en cualquiera de las denominaciones comerciales.  

Alcance de nuestra acreditación: 

Inciso 9.2 de la NOM-186-SSA1/SCFI-2013 

¿Qué datos debo proporcionar para obtener la certificación? 

• Domicilio 

• Producto 

• Presentaciones  

• Nombre de empresa 
 
¿Qué laboratorios pueden probar mi producto? 

BUFETE QUÍMICO, S.A. DE C.V., Tel: (55) 5010-9020, 
clientes@bufetequimico.com 
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*La emisión de certificado requiere visita de seguimiento a la mitad de vigencia

Cotización del servicio

Solicitud del servicio (formato libre) + pago

Emisión de Carta Resolución Técnica 
(FORALIM-P12-13) de manera digital

y físico

Análisis de la información

Fin del servicio

Toma de decisión (FORALIM-P13.17)

Emisión de certificado (FORALIM-P12.04)* de
manera digital y físico, o Cierre de trámite 

(FORALIM-P12.03)

Envío de información a DGN para alta de 
certificado ante SE, (FORALIM-P12.18)

Envío de acuse de alta de certificado por DGN
(impresión de pantalla)

Ingreso de solicitud de servicio
(FORALIM P12.01) + Pago

Revisión documental, emisión de informe
(FORALIM-P12.02)

Inicio Inicio

Fin

Fin
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1 día hábil

1 día hábil

3-4 días 
hábiles

Certificado Carta de resolución técnica



Contáctanos

alimentos@ance.org.mx
 
55 5747 4550 ext. 4900
 

• CDMX 55 5745 4550 ext. 4645, 4639, 4698
• Guadalajara, Jal. (33) 3812 5961
• Apodaca (81) 88 52 60 00
• Uruapan, Mich. 452 519 1507
• Tijuana, B.C. (664) 634 0091
• Mérida, Yuc. (999) 371 6900 ext. 260

NOM-186-SSA1-SCFI-2013 


